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Caucasia Ant, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso  : Ejecutivo con garantía real 

Radicado: 0515431120012019-0000800 

Decisión : Ordena suspensión proceso articulo 545 C.G.P 

 

A solicitud de la señora Andrea Sánchez Moncada en calidad de Operadora de 

Insolvencia de Persona Natural no Comerciante del Centro de Conciliación 

Concertemos, el cual ha admitido la solicitud de Negociación de Deudas elevada 

por el aquí demandado señor JUAN GUILLERMO DUQUE CADAVID, y con 

fundamento en el numeral 1 del artículo 545 del Código General del Proceso, se 

ordena la suspensión del presente trámite.   

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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